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Se declax» texto oficial, y aaténtic» el de lat 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto sera» 
obligatorias en su cumplimiento, 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
^ DE FILIPINAS. 

fextracto de Jas Reales órdenes recibidas por el vapor 
F correo «Isla de Lozon,» á !»• cuales se ha puesto 
^ B! cúmplase por el Excmo. 8r. Gobernador gece-
[ ral con fecha de hoy y se publica á continuación 
\ en cunDp'imiento de lo dispnesto en el Real De

creto de 5 de Octubre de 1888. 
¡ Real ófden núm. 599 de 18 de Julio último, pro-
fcando el nombramiento de Ayudante 4.0 interino 
le Mootes hecho á favor de D, Vicente Gallego?. 

Real órden núm. 609 de la m'sma fecha, apro-
lando el nombramiento interino de Módico 2.o de 
i Dirección de Sanidad Marítima del puerto de esta 
apital hecho á favor de O. Antonio Trelles. 
Manila, 21 de Julio de 1896.—Manuel Esteban. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

5ímcio de la Flaxá para el dia 5 de Agosto 
de 1896i 

Parada: Artillería y nóm. 70.—Jefe do dio, Sr. 
oronel del 70, D. Demétrio Camiñas González. 
-Imaginaria: Sr. Teniente Corocel del 70. D. José 
enedicto Gal vez.—Hospital y Provisionei: Ingenie-
», l e r Capitán.—Vigilancia de á pié: Caballería, 
er Teniente.—Vigilancia de clasee: Artillería. 
De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
»yor, José B. de Michelena. 

Anuncios oficíales. 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 

^ Secretaria, 
El Iltmo. Sr. Preeideníe de esta Audiencia se ha 

lívido nombrar Jueces de Paz, para el actual bie-
f10» á 'os individuos que á continuación se expresar: 
; Don Catalíno Elumba para la cabecera de Snri-

reemplazo de D. Federico Cappa que ha 

Don Gerónimo Sevilla para el pueblo de Orani 
aan) en sustitución de D. Hipólito Olveros que r 

,d renunciado. 
r,™;ani'a. L o de Agosto de 1896,—El Secretario de 
pobiercc, Geivasio Cruces. 

^TENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos: 

g.. , Negociado 3.0—Anfión. 
|el " 1D"ndencia general en acuerdo de fecha 22 
je c^^1' ha tenido á bien disponer que el dia 7 
ittfian bre Prí'ximo á ,a» di(z en Pant0 de w 
aedat 5' 86 celebre ante Ia J0Ilta de Reales Almo-
rÍBC!a de ^lta CaPiíal y la mbalterna de la pro-
)ara com a Ud oa, ^ a «obasta pública y simnltánea 
lelo! f tar Por un trienio el servicio de arriendo 
^ í̂po J0^"6101 de anfión de dicha provincia, sobre 
,01 cénf.6 nufeVe lnU ,etenta y dos pesos setenta y 
? con tu?108 (pí,, 9072<72) €D progresión ascendente 
arto en extricía • ! püfgo de condiciones in-
^ecato ¿u\ Gaceta oficial correspondiente al dia 3 de 

Cía *lT«Vñ* 
0 » de Jnl10 de 1 8 9 6 . - E l Subintendente. 
u'> ^errer, 2 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL DE C A V l T E . 

El dia 14 del entrante Agosto á las diez de su 
mañana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina 
de este Arsenal, el concurso público para el sumU 
nistro de los materiales y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados en 
la misma y con estricta sujeción al pliego de con* 
diciones generales para estos concursos, publicado 
en la Gaceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio 
de 1895. 

E l plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientef; 

Para el Lote núm. 1 pfs. 49 96 
» » . 2 » 29,31 

Cavite, 29 de Julio de 1896.—Juan L . Domaría. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
I « v í j a r e o t o orcíciTTvczia S a A r o o » e » ? c e s . 
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Precio 

tipo importe 
Lote núm. 1 Tesos Cét. Pesos Céf. 

1. a 

id. 

id-

id. 

id. 

id. 

2. a 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

¡ i ñ . 
id. 

id. 

id, 
3.a 
id. 
id. 

l.o 0 125 M.3 de batioulin en 
pieza de 2 x0 25x0*25 á , 

2 o 100 kg. de acero S. M. en 
una plancha de 3,05xl,22x 
3 á 

id. 10 id. de latón en barras 
de 30 á 32 mim. á 

id 4 id. de id. en plancha 
de menos de 0*001 á 

id. 4 id. de id. en barras de 
15 á 17 mim. á 

4.0 500 Ladrillos refractarios á 

5400 6*75 

0'30 

O'SO 

O'SO 

0 80 
150'00 

el millar 

30 00 

8 00 

3 20 

3*20 
75'00 

id. 

2.0 0*200 kg. de plata que-
mada á l 

id. 24 Tornillos de latón de 
roscas para madera de 36 á 
46 m;m, á 

id. 24 id. de id, de id, para 
id. de 19 á 23 id, á 

3 o 1 ka:, de hilo de velas á 
id, 68 M. de loca marca 1 á 
4 o 4 kg. de atincar 6 borra x á 
id, 1 id. de velas esteáricas á 
8.o 36 id, de fieltro animal 

sin alquitrán i 
id, 11 500 id. de gomtl elás
tica en plancha de 6 m|m. á 

id, 8 Pg, de papel esmeril i 
3.o 53 kg, de meollar blanco á 
id, 3 id, de piola blanca á , 
6.o 40 id. de cobre eo 2 tu

bos de 3'5 á 4 m. largo, 57 
m|m. diámetro y 4 id. grueso á 
id. 38 id, de id. en 1 id. de 

3 5 á 4 id. id, 93 id. H . y 
4 á 5 i d . i d . á 

43*00 8 60 

2'50 
gruesa. 

041 

2,00 0*33 
gruesa, 

1 6 0 
075 
0 80 
0 70 

160 
51'00 

3 20 
0-70 

0'50 1800 

4*00 
0*04 
1*10 
roo 

46 00 
0*32 

58,30 
3l00 

2'00 80 00 

200 76 00 

id. id. 10 id. de id. en 1 id. de 
3*5 á 4 id. id. 32 id. id. y 3 
á 4 id. id. á 

id. id, 2 Tobos de cristal para ni
veles de 40 qm, largo y 15 
mjDQ. grueso á 

Lote núm. 2 
3.a 3.0 15 M, de manguera de 

lona tejida de 55 mim. diá
metro. 

id, id. 14 id. de id, de id. id. de 
60 id. id. á 

id. id. 100 id, de beta alquitra
nada de 1.a de 93 mim. con 
peso aproximado de 92 kg. á 

id. id. 232 id. de id. id. de id. 
de 88 id. con id. id. de 189 
id. á 

id, 2 o 30 Guardacabos de hierro 
galvanizado medianos' á 

de 2.a de 64 m(m. con peso 
aproximado de 18 kg, á 

id. id. 113 id. de id. id, de id. 
de 52 id. con id, id, de 34 id. 

id. id, 65 id. de id. id. de id. de 
41 id. con id. id. de 13 id. á 

2'00 20 00 

3*00 6 00 
499*61 

12*75 

11*90 

69 00 

141*75 

dl00 

3*50 

25^50 

9 7 5 

Cavite, 29 de Julio 1896.—Juan L . Domaría, 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de layabas. 

Nombres de los interesados. Nombres de loa interesado» 

' 0*85 

0*85 

0*75 
el kg. 

id. id. 

0'30 

0*75 
el kg, 

id, id. 

id. id. 

D, Hilario Nadara. 
Hilarión Dafiez, 
Hermenegilda Reyes. 
Isidoro Ramero. 
Isidoro Lavares. 
Ildefonso Bclavea. 
Igmidio Rávalo. 
Inocente Plancia. 
Ignaeia Ablaña. 
Ireneo Ablania. 
Isaac Caboñsg. 
Ildefonso Quiooveva. 
Ignaeia Quiñu, 
Ignacio Cabreros. 
Isabela Qainsato. 
Ireneo Ella. 
Isidoro Lavares. 
Isabelo Cabañag, 
Inocencio Querrubin, 
Juan Jayag. 
Juan Jarosa. 
Justiniana Padilla. 
Juana Javalla. 

D.Juan Savedra. 
Julián Rojas. 
Juan de S. Juan. 
Jacinto Lobiano. 
Juan Rojas. 
Julio Sena, 
Juan Rea. 
Juan Cabrigo. 
Juliana Ramero. 
Julio Abel. 
Jorge Rama. 
Jorge Bicera. 
Julio Pabrea. 
Juan Dañez. 
Julián Paderes. 
Juan Labrada. 
Julián Labrada. 
Juan Nanea. 
Julián Quinto. 
Jacinto Ragsag. 
Juan Bballa. 
Juan Zarsuelo. 
Juan Cubiana. 

(Se continuará.} 
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COMISARIA D E MARINA D E L A R S E N A L D E C A V I T E 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa, 
desde el dia 30 del mes próximo pasado hasta el de la fecha, con expresión de 
los respectivos proveedores. 

Precio Importe 
Nombres 

de los proveedores. Designación de los efectos Pesos C.s Pesos C.s 

D. José A. Zspirain . 14 Mosquiteros para camas i 
Sres. Galán y Fuster. 8 kg. de alambre de latón del núm. 10 á 

6 Bisagras de latón de 50 mim. á 
100 kg. de metal antifricción á 
100 id. de id. id. á 
89 id. de id. id. á 
68 id. de plomo en plancha de 2 mim. á 
171 id. de id. en id. de 1 id. á 
12 id. de laten en id. de menos de 1 

id. & 
560 id. de cobre en torales á 
560 id. de id. en id. á 
560 id. de id. en id. á 
560 id. de id. en id. á 
560 id. de id. en id. i 
60 id. de acero duro^en cuadrado de 25 

á 37 mtm. á 
20 id. de estaño en galápago. 
140 id, de cobre en torales á 
30 id. de estaño en galápHgos. 
30 id. de p'omo en plancha de 2 á 3 

mim. á 
200 M. beta de abacá de 99 y 93 mtm, 

con peeo de 117 kg. 

200 id. beta de abacá de 88 y 82 mim. 
con peeo de 79 kg. á 

161 id. id. de id. de 52 y 46 id. con id. 
de 23 kg. á 

161 id. id. de id. de 52 id. con id. de, 
32 id. á 

104 id. »d. de id. de 46 id. con id. de 
15 id. á 

48 id. id. de id. de 64 id. con id. de 

40 id^ id. de id. de 58 id. con id. de 9 
id. i 

12 id. id, de id. de 76 id. con id. de 
4 id. á 

460 kg. acero S. M. en remaches de 
15x37 mjm á 

300 id. id. id. id. en id. de 12x37 á . 
120 id. id. id. id. en id. de 21x9 a . 
60 id. id. id. id. en id. de 25x12 á 

13 á 
A . Züpirain. 8 Camss de hierro del mismo modelo de 

ia del Hospital de Marira de 
(Javite á 

6 Mesas de noche á 
2 Lámparas aencilias de petróleo á 
2 Mosquiteros para las camas. . i 
7 Almohadas á 
8 Colchas á 
21 Sábanas á 

3.00 
1 00 
0-20 
3 75 
3 75 
3 75 
0 25 
0*25 

0'70 
0 70 
070 
0 70 
0 70 
0 70 

0 58 
0l70 
O^O 
0 70 

42 00 
S'OO 
1 20 

375 00 
375 00 
333 75 

17 00 
42 75 

8 40 
392 00 
392 00 
392 00 
392 00 
392 00 

34 80 
14 00 
98l00 
21'00 

0^5 7 50 

0 254 
el kg. 

0*254 
el kg. 

0'25 
el kg. 

id. id. 

id, id. 

Í A . Í A . 

id. id. 

id. id. 

0'35 
0 35 
0 35 

29'?! 

20'06 

5'75 

8 00 

3475 

9'00 

2,25 

1 0 0 

16 roo 
105 00 

42'00 

32 Fondas de almohadas á 
12 Toballas á 
8 Orinales de hierro con baño de porce-

lana y tapadera á 
6 Escupidores á 
2 Vacinillas de cama de porcelana i 
2 Vacinillas de cristal para la orina á 

Sree, Galán y Fuster. 1207 kg. de acero S. M. eo planchas de 
3'66xl,22x7 m.m. á 

225 id. de id. id. id. en ángulo de 50x 
50x7 id. á 

570 id. de id. id. id. en planchas de 
3 05x1 22x3 mim, á 

80 id. de acero du ce en cabilla S. M de 
58 á 50 mim. á 

10 id. de latón en plancha de menos de 
1 m m á 

938 id. de acero S, M. en ángulo de 
70x70x9 á 

0 112 M 3 de bsticulin en tablón de 3'x 
0 25x15 á 

150 kg. acero S. M. en plancha de 3 66 
x l ^ x ? mim. á 

1075 id. de acero S. M. en ángulo de 
70^70x9 á 

1075 id. de id- id, id. en id. de 70x70x 
9 á 

1075 id. de id. id. id. en id. de 70x70x 
9 á 

1207 id. de id. id. id. en planchas de 
3,66xl422x7 m{m. grueso á 

30 id. de empaquetadura de patente de 
37 m m. á 

12 id. de id. de id. de 15 id. á 
20 id. de id. de id. de 30 id. á 
80 Anillas de goma para niveles á 
6 Orittaíei para niveles de 18 m[m. 

grueso y 400 id. largo á 
70 kg. de cobre en 2 tubos de 5 m. largo 

60 m'iin. diámetro y 5 mim. grueso 
á 

90 id. de id. en 4 tubos de 4 m. largo 
54 mjm. diámetro y4 mjm.grueso á 

14 id. de cobre en 3 tubos de 4 m. argo 
15 m m. diámetro y 3 mjm. grueso 
á ' • 

50 M. cadenilla para telégrafos & 
40 kg. de meollar blanco á 
162 id. de id. á 
2 id. de ptoia blanca á 

anciaco Ojorio . 25 Ais'adores de cristal de 4 á 5 
diámetro á 

c4m. 

0 35 Sl'OO 

20-00 
3'50 
2,50 
3^0 
0 75 
4,00 
2 70 

260 00 
21 00 

5 00 
6'00 
5 25 

32 00 
56 70 

Sres. Galán y Fuster. 3 Termómetros para salinómetros á 
19 Tubos de hierro para calderas de 2' 

120 m. largo, 0 075 diámetro ex • 
terior y 0*003 grueso con peso de 
236 kg. á 

O. Fernando L/pez . 100 Camas espinas á 

1000 Ladrillos pinos prensado» á 

800 id. ordinarios á 

Gavite, 4 de Julio de 1896.—Camilo de la Cuadra. 

O 50 J 

0 40 1 
2'50 J 
150 1 
1 50 I 
4I00 

0'22 J 
0 22 t 

0 58 J 

0 75 3 

0*22 2(¿ 

55*00 I 

0 22 \ 

©'22 % 

0 22 % 

0*22 Jjl 

0 22 26j 

3 20 i 
3 20 3 
3*20 6| 
O'iO 

0 85 

I S ^ S 13j 

roo J 

1 0 0 id 
150 ^ 
0 95 
0 95 15 
0 95 

0'40 
5 00 

0 50 11 
el ks?. 
20 00 
C'erío 
22 00 

IHÍ i-jar 

20*00 
millar 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LA§ ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
13 dei actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Agosto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con
ciertos de esta Dirección general y eo la Su
balterna de la provincia de bra, l.er concierto pú
blico y simultáneo para arrendar por un trienio el 
arbitrio de vadeo establecido en el puebla de San 
Quintín de dicha provincia, bajo el tipo e a progre
sión ascendente de cuarenta y un pesos setenta y 
siete céntimos y cuatro octavos (pfd. 41 77 4[) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
Condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
©n la casa núrn. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 

el referido concierto podrán presentar sus pro-

. . B. í?b nh AISDíí-Ti p s a 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom-
pafundo precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Julio de 1896 .—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Aaton o Verdegay. 
_ 00 1 . ssiev 9& olld eb ..«ví 1 o S M 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para 

contratar en concierto público el arriendo del ar
bitrio del vadeo establecido en el pueblo de San 
Quintín de la provincia de Abra. 

1.a Se arrienda por el téroaiao de tres años 
al arbitrio del vadeo arriba expresado, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfi. 4l(77 anuales. 

2.a Las proposiciones se presentarán al Señor 
Presidente de la Juuta tn pliego carrado, con arre 
glo al modelo adjunto, expresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisa
mente por separado el documento que aoreclite ha> 
ber depositado el propoaenta en la C^ja de Depósi
to» dala Tesorería general de Hacienda ó en la 

Administración de Hacienda pública da lapro^ 
respectivamente, la cantidad de pfs. 6*27 síoC' 
indispeosibles requisitos no será válida la 
sioión. 

3.a Si al abrirse los pliegos resultasen ^ 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ^ 
la mayor ventaja ofreaida, I Q abrirá lioitacióo $ 
bal entre los autora? de las mismas por e f 
de diez minutos, transcurridos los en ales se ^ 
dícará, el servicio al mejor postor. E n el 
no querer los postores mejorar verbalmente ! 
posturas, se hará, la , adjudicación al autor I 
pliego que se halle señalado con el núenarfl1 
dinal más bajo. j 

4 a Con arreglo al art. 8.0 de la Insl¡foflJ 
aprobada por Real órden da 25 de Agosto de ^ 
sobre contratos públicos, quedan abolidas lflS< 
joras del diezno, medio diez-no, cuartas y ^ 
tas por este órden, tiendan á turbar la leír 
adquisición da una contrata, con evidente \ 
juicitf de los intereses y conveniencia dei í ^ ' 
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15 

11 
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5. a 1*08 docomentos de depósito te devolverán 
á sos respectivos dueños terminado que sea el con
cierto á escepción del correspondiente á Ta propo
sición admitida, el cual se endosará en el acto 
ñor el rematante k favor de la Dirección general 
de Administración Civi l . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fiaoz* correspondiente, cuyo valor será 
igaal al de un diez por ciento del importe total 
del arriendo, á satisfacción de la Üirecoióa general 
de Administración Civil, caaudo se constituya en 
Manila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado del concierto tenga lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisimente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, podiendo constibuirla en metálico 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería gene-

.ral de Hacienda cuando la adjudicación se verifique 
en esta CapitU y en la Administración de Ha> 
oienda pública cuando lo sea en la provincia. S i 
U fianza se prestase en fincas, solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Ins
pección general de Obras públicas, registradas sas 
escritoras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por el Sr. Secretario del Consejo de Admiais-

'tración. E n provincias el Jefe de ella, cuidará 
bajo su única responsabilidad de que las fincas qae 
«e presenten para la fianza llenen cumplidamente 
,9U objeto, fein estas circunstancias no serán acep
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 
Xas fincas de tabla y las de can» y ñipa, así 
como las aocioaei del Banco Eipi f ío l Filipino, 
no serán adoaitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser trasferibles» 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

8. a E n el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al cootratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar el correspon
diente contrato mutuo que deberá oelebraráe entre 
el Jefe de la provincia y del particular que se 
encargue del servicio constituyendo la fianza esti
pulada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el c^so de que hubiera que proceder con
tra él, más si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio ó se negare á otorgar el contrato 
quedará sujeto á lo que previene la Real Ins-
íracción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852 que á la letra es como sigue: 

Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento del contra
to mutuo ó impidiere que este tenga efecto en el 
termino que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efec
tos de esta declaraoióa serán: l.o Que se celebre 
aaevo remate bajo iguale» condiciones pagando 
Ql primer rematante la diferencia del primero 
si segundo. 2.o Qae satisfaga también aquel 
loa perjuicios que hubiere recibido el Eitado por 
la demora del servicio. Para cubrir estia res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
.el concierto y sun se podrá secuestrarle bienes 
-asta cubrir las responsabilidades probables, sí 
fuella no alcanzá^e. No presentándose proposición 
^uausible pstra el nuevo remate se hará el serví* 
"10 por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada el contrato 
«e devolverá al contratista el documento de depó-

° 6 no ser que este forme parte de la fianza 
^ . L i cantidad en que se remate y apruebe 
r̂oarr-lea< 0̂) se abonará preci-jamente en plata ú 

cu aipQll̂ 0 P0r meses anticipados. E n el CÍSO de m* 
der^f21^10 (ie este a1"1101110) el cootratista per 

3a fiatzi, *ías o • ^ etlÍ811íiióadose su incumplimiento 
}jaceQr 08 *os P e e r á s ocho dias en que debe 

el pago adelantado de la mensaalidad. 
0 
f 

ha 
aboaando 

importe la fianza y debiendo esta Sgr *'"J-JWÍ tes j 

^etán^1168^ c^c^0 coatratista si consistiese en 
l5% ea el improrrogable término de quince 

dias, y de no verificarlo «e rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la Regla 5.a de la 
Reallnstrucoión de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra^ 
tista la órden al efecto por el Jefe de la provin
cia Toda dilación en este punto será en perjui
cio de los Intereses del arrendador á meaos que 
causas agenas á su voluntad y bastantes á ja.cio 
del Excmo. Sr. Director general de Administra*-
ció a civil lo mo :ivasen. 

11. E l contratista no podrá exijir mayores de** 
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos que se le exijirá 
en el papel correspondiente por el Jefe de la pro
vincia. L a primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa, la 
segunda falta será castigada con cien pesos y la 
tercera con la rescisión del contrato bajo su res
pe usabilidád y con arreglo á lo prevenido en el 
art 6.0 de la Real instrucción mencionada, sin pert 
jaicio de pasar el antecedente al juzgado respeotiro 
pará los efect 'S que haya lugar en justicia. 

12. L a autoridad de la provincia, los Goberna-
doroillos y Ministros de Jasticia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto, debiendo facilitarle el primero, u i a 
copia autorizada de estas condiciones y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

14. E i asentista con sus persouerot será a los 
únicos f iCultados para recaudar los derechos de los 
vadeos con arreglo á la tarifa, loa cuales no po
drán excederse ea cobrar más de lo estipulado, 
bijo la multa conforme á lo que se previene en la 
condición once de este pliego. 

15. L a conservación de las ba'eas 6 bancas para 
el paso, es abso utam^nte de cargo del arrendador 
con obligación de tenerlas siempre en buen estado 
de servicio, como así mismo las bancas sobre que 
están formadas, las cuales deben ser fuertes, gran
des y de buenas condiciones coa barandales firmes 
y bien hechos. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los ríos 
deberán conservarse por ei asentista en bueo estado 
constantemente y deberá tener siempre el suficiente 
número de balseros 6 banqueros de dia y de noche 
para empujar y ayudar á los carruaget, cuidando 
de que no ocurran desgracias ni detenciones en e 
servicio y tránsito del público que paga y tiene de
recho de ser bien servido. No consentirá el asentista 
que por ahorrarse viajes los balseros dejen entrar 
de una sola vez tanta gente, caballos ó peso que 
sea peligrosa la travesía, las desgracias que en este 
CÍSO pudieran ocurrir serán castigadas con la multa 
de tres pesos, si el caso fuere de poca entidad for
mándosele causa si la gravedad de la ocurrencia 
diere lugar á ello. 

17. En los meses del año en que se puedan h i -
cer puentes provisionales por permitirioi el estado 
de los ríos será obligación del asentista el construir' 
los con la suficiente seguridad para el paso público, 
cobrando en este caso los mismos precios que se ha* 
ilan señalados en la tarifa. Si no convimesa al con 
trmtista adquirir la obligación de construir los puentes 
p ovisionales. sjráa levantados estos por ios pueblos 
respectivos pero en este caso el contratista no aten
drá opció i al parclbo de derecho alguno, mientras 
dure el tránsito de los naturales con los míacioaa* 
dos puentes. 

18. E l contratista tendrá obligación da entregv 
las balsa* ó bancas en buen estado del serv.cio á 
los Wobernadorcilloí da los pueblos ó á otro asan» 
tista al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, en las ori
llas de los rio3 y en parajes á propósitos deberá 
colocar el asentista uaa copla de esta tarifa da los 
derechos autorizada por el jefe de la provincia para 
satisfacióa del puiUco 
1 20. L \ auioridid l e I r ' p r o v h c l a , del o n i o 

que juzgue más eonveníente y oportuno, cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la publici
dad necesaria á fin de que nadie alegue ignoraaoU 

21. K o se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. S E . 
Director general de Administración Civil. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las" 
disposiciones de policía y ornato público que te 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrate^ 
en euyo caso podrá reproioutar ea forma legal IG 
que á su derecho convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en la Real ór 
den de 18 de Octubre do 185S los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho ds 
rescindir este contrato si asi coaviaiere á sus in« 
tereses prévia la indemnización que «arcan, las-
leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá tí acaso le conviniere «ais-
arrendar el arbitrio, p^ro entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno co-s. 
los subarrendadores, pues que de todos ios pei^ui-
cios que por tal subarriendo pudieras resultar «¿( 
arbitrio, será responsable única y directameata «1 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos M 
fuero coman por que su contrato e i una ot)lígaci6x 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
contrat sta como los subarrendadores y comisionados: 
que este nombre deberán proveerse de los cocresp»Q-
dientes tí tu os, facilitando aquel una relación nomlatl 
al Jefe de la provincia, para que por su condug&2 
sean solicitados. 

25. Los gastos de la inserción en la Gacela d<í 
este p'iego de condiciones y los que ae originen e® 
el otorgamiento del contrato mátuo aerara de c&en^* 
del rematante. 

26. Coando la ñ inza consista en fincas, adeagfc 
de lo establecido en la condición S.a deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la situactóa. 
la finca Ó ñacas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que sesuiciée sobre caca-
plimiento de este contrato se resolverá por la víf 
contencioso-administrativa. 

28. E \ número de brazas que á dereefea é is* 
quierda del rio deberá ser de la Jurisdicción del eos» 
tratista se filarán por el Jefe de la provincia. 

Tarifa de derechos. 
Pesos 

• 

» 
s 

Reales 

2 
1 
1 
1 

B\ asentista cobrará por cada persona 
sin ca-ga. 

Por cada persona con carga. 
Por un carruage de cuatro ruedas] 

con caballo. 
Por id. de dos ruedas con id. 
Por una calesa de un caballo. 
Por un carro cargado. , 
Por un carro sin carga. 
Por ona canga con cargá. 
Por una canga sin carga. 
Por una vaca caballo ó carabao. 

Guando el número de dichos animales p isasan cüfe 
ocho siendo todos de un solo dueño cobrará por 
cada uno de ellos dos cuartos 

Excenciones. 
Quedan exceptuados del pego de derechoi é t 'ÚpS 

lentísimo Sr. (Jobarnodor,Capitán general de eg&m 
í i 'as y su comitiva, el Sr, Gobernador di l& pro
vincia, los Gbbernadorcillos, Cabezas y Ministros de 
Justicia en Comisíói del servicio 6 conducieai . . 
Caudales de la BU cien da y los Carabineros de K 
Raal Hacienda en el acto de su instituto. 

Las partidas y destacamentos Militares. 
Los propietarios de bancas que S3 hagan exclusi

vamente uso de ellos para si sus mijares é hijos. 
Cláusula adicional. 

Si dorante el ejercicio de la contrata sa aprobara 
por el Grobierao de S. M. nuevo pliego de condíeío-
oes para este servicio, sa reserva la Alministraclós . 
el derecho de acordar con el contratista el HUOVÍ*** 
tipo anual del arrienio y la aplicación da la nuevai^ 
tirifa bajo la garantía del contrato otorgada y fianzat' 
que corresponda, y sino resaltára acuerdo «utre ata* 
bis partes, quedará rescindido el cootrato sin qis -
el eontratkta tenga derecho k iniamalzación a'gúna^ 
, M mila, 16 da Julio de 1896,.—El ftia da la Secctóa _ 
da Grobsrnasíóa.—P. S., Aatoaío Veriegaj . 
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MODELO D E PROPOSICION, 
JSres. JPresidenie y Vocalef dt la Junta de Ccneiertes 

tie ¡a Dirección general de Administración Civil, 
Don , •ecmo cfrece to-

3D»F á su cargo por el téimino de tres «fies el ar-
juado del afbitrio de) Tadeo ettfcblecido ec el pne-

1) o de San Qointin de la PTOTÍDCÍ» de Abra por â 
cantidad de . . . . peaot. . . asnales y COD entera 
^nj^c iéa a i pliego da coBáicionee pobiicado es el 
..xáifi. » . . d« la Gaceta del día . • • . del que me 
rhG esteiade debidamente. 

A c c m p í s a por separado el dccamenio qoe aeie-
'^iía baber depositado en la cantidad de 

Fecha y firma. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Balance en 31 Jallo de 18%. 

Activo, 
"CJaaa del Banco. 

1>€ adore»» 
^Depósitos eo Coatodia. 
•©•astea. 

^Premios y 
^«jaoro. 

Dafioao 
i wj o fi n^hiad ce» Jal 

. 63.400' » 
2 500' . 

3 408.483 97 
970 041'75 
147 696-76 

2.266 97 
328 308 49 

1 735 359 81 

pfe 6.658 057 75 

Capital. 
l^ondo de jeserva legal. 
Id1, de id. voluntar; 
T>iTÍde2dos atrasadea. 
^astoa de admÍDietraciéi! 
¡Coeutas corrieníea. 
Ubramientoa aceptados. 
O e p í sitos, 
Büla tes ea caja, 
í d . en eircalacióc, 
tSanaoclaa y pérdidas., 
^omis iones» 

pfs. SGOCOO* » 
SO.COO' » 

238.169' > 
9.782 10 
6.383 82 

2.154.914 92 
1.425.461 40 

399 737 09 
8 650 * 

1.3963501 * 
27 444 85 

2.164 57 
p&>. 6.658 057 75 

Bl tenpdof de libres.—P. ü , Lino líguia.-^V,ü 
l ,0—El Di?ací©i de tnisoa Venancio Balbás, 

Edictos 
.Í)OB J e s á M.a SancBez T i r a Jaez <5s Pau ea propiedad del distri to 

.de Bisendo. 
Por el pretente se cita llama j emplaza á los ausentes elimos 

^ 3an -Sa jco j JLim Liongca, el priaieio na tura l de Chinean Imperio de 
China soltero r e oficio tendero y domicil iado que fué de la calle 
Hosario 7 el ^ t imo se ignora Ies circunstancias personales para 
«que deatro de l término de nueve dias contados desde la publ icac ión 
• del presente edicto en la Gaceta eñeial de esta Cepita] , comparezcan 
en este Jazgado sito en la calIe^Meisic n á m . 1 á fin de celebrar j u i 
c io verbal de faltas seguido po? el primero contra el á l t imo eobis 
lesiones apercibidos que de no verificarlo en el té rmino aeSalado les 
.pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 28 de Jallo de 1896."-José M .a Sánchez Vera.—Por man-
¡dado del Sr . Jaez Apo l ina r io Sequerra. 2 

P o r el presente se cita llama y emplaza al aus(nte Arsenio Palacio 
vec no que fué de la calle de Mestizos del arrabal de Einondo cuyas 
circunstancias personales se ignora para que dentro del t é i m h o ¿e 
>9 dias coatades desde l a publ icac ión del presente edicto en la Ga
ceta of icial de cata Capital comparezca en este Jazgado sito en la ca-
l e Meisic ntfai, 1 á fin de celebrar juicio verbal de fa l l í s s ígnii o i 
p o r Dorotea de la Cruz centra el aaismo sobre malostratos de obra { 
c o n les ión apercibido qne de ne verificarlo en el t é r m i n o i e ü a l a d e 
l e p a r a r á n los perjuicioe que en derecho hubiere lugar. 

Dado en e l Juzgado de Faz de B i t o c d o 28 de Julio de 1896 — 
J e t é M.a S á n c h e z Vera,— F o t mandado del Sr« Juez A j o l i m r i o Se-

^ u e i a . 2 

X>t7i l ú e a s G o n z á l e z y Maninasg jaez de primera instancia i n U r i n o 
de este partido judic ia l de Baiangas que de estar en actasl ejercicio 
«̂ e sus funciones yo el Escribano doy í i . 

í ' o r el presente cito 11» m© y emplazo por pregón y edicto a l 
Sesiigo ausente nombrado Marees (a) Carag vecino del pueblo de 
iaraf lsque cuidad de Mani la para que por el t é r m i n o de 10 diae, 
conUdes desde la publ icación del presente en la Gaceta se preEents 
en este juzgado & declarar t n el sumario t A m .101 que i c s t i u j o 
c o n t r a A r g e l Vil lsnueva y otros por homicidio y dafio aperci-
l)ido de que de no hacerlo se le p a r a r á n les perjuicios qne en 

«derecho aubiera luga?. 
Eado en Batangas á 6 de J<aIio de 1896.— Lticaa González — 

Por mandado de su S r ía . , Francisco Gómez . 2 

Por el presente cito 11» ano y emplazo p e r p regón y edicio á la 
testigo ausente nombrada Felipa erposa del procesado Gr< gorio 
.'maadal y vecina del pueble de Tny de cate partido para que 

-n «1 l é i m i c o de 9 dias contados desde la altima publ icac ión 
de «ate edicto en la Gaceta oficial de I\ añila se presente á 
«Ste jazgado f declarar ea la causa n á m . 78 qae instruyo contra 
-£acgOrie Urnaadal y etxes per resistencia á los agentes de la 
•autoridad y lesiones menos gravea apercib do de que en otro caso 

le pararán ka perjaicies que ea derecho hubiere lugar. 
D a d o en Bataagas á 3 de Julio de 189&.—LAcaa G o n z á l e z ^ : 

. ~7or mandado ds 13 Sxía. Francaco G é r a e s . 2 

Por el preeentc cito l l t m o y emplazo por pregón y edicto al 
testigo ausente Bernardino A l i e n a vecino de San J o s é d e l partido 
judic ia l ce L i p a para que en el t é r m i n o de 9 d u s contados desde 
la ú l t .ma publ icación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente á este juzgado á declarar en la cansa núm 33 que 
instruyo contra Guil lermo Atienza y otro por lesiones apercibido de 
qne en otro caso se le pa ra rán les perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Julio de 1896.—Lúeas Gonzá lez .— 
Por mandado de su Sria. Frsncieeo G ó m e z . 2 

Per e l presente cito l lamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Antonio Alvarez indio soltero de 2l aCos de 
edad natural y vecino de Lemery de estatura alta cuerpo delgado 
carilarga nariz chata pelo y cejas negros barba ninguna ojos pardos 
y boca regular para que dentro de l término de 30 dias contados 
desde la ú l t ima publicfcción del presente en la Gaceta oficial de 
Mani la se presente en este juzg»do ó en la cárcel públ ica de esta 
provincia á defenderse del cargo que contra e l resul t tn en l a causa 
n ú m . 338 del presente afio que instruyo por hurlo aperc ib iéndole ce 
que en ot io caso le pa ra rán Jos perjuicios que en derecho hubieie 
lugar y se le dec la ra rá contumaz y rebelde á l o s llamamientos judiciales, 

D t d o en BaUngas á 7 de Jnlio de 1890.—Lucas Ganzales —Por 
mandado de su fcría., Francisco Gómez- 2 

For e l presente ciío llamo y en plazo per p i c g ó n y edicto al 
procesado ausente Doroteo üajar vecino de Balayan de este partido 
a fin de que por el t é i m i n o de 30 dias contados deide ]a p u b l i c i -
c ión del presente en la Gaceia se presente en este juzgado á é e f e n -
d e n e del cargo que contra e l resulta en el sumaria r .úm. 318 que 
ins t ruyo centra el mismo y otro per tentativa de rebo con lesiones 
graves menos graves y hurto apercibido de que no hacerlo se le 
dec la ra rá centunaaz y rebelde á les llamamientos judiciales y se 
e n t e n d e r á n las ulteriores actufceioi.es que le COL ciernen con los 
estrados del juzgado. 

Dado en Batangas á 7 de Julio de 1896.— Lúeas Gonzales,—Por 
nundadr de su Sria. , Francisco Ccmez. a 

«BoidoDíj tol eb sjoi)?.¿4«áii-r«oi58ifliM \ EOÍ>ÍOIC-D 
D o n Cesar Augusto Velón y Fardo Juez de i . a instancia en propie

dad del partido judicia l de Taeloban. 
P o r e l presente cito llamo y emplazo á Rufino Cinco natural de 

Tanauan y vecino de Bureuen soltero de 35 aBos de edad á fin de 
que dentro del t é i m i n o de 30 dias contados desde la inserc .ón de 
este edicto en la Gaceta t f i c i a l de M í n ü a se prestnte en este jargado 
á declarar en la causa n ú m . 2t6 del año 1895 en que aparece como 
procesado apercibido que de no hi cerlo dentro del expresado l é r -
Ztiino le p a i a i á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

D a d o en Tacoban á 4 de Jnlio de 1896.—G. Augusto V e l ó n . = 
Por mandado de su Su'a, M a r t i n Casalla, 

=S3— 

Por el presente cito l l t m o y emplazo al procesado Cornelio Gafíal 
para que dent io del l é imino de 30 d i f s cemprrezca en este juzgado 
para responder los cargos que se le hacen en la causa núm- 4730 
lesiones ape rc ib iéndo le que de no hacerlo dentro del cypresado tér
mino se le dec larará rebelde i contumaz. 

T t c l c b a n 27 de Junio de 1S96,— C. Augusto V e l ó n . — P o r 
mandado d e su Sr ía . , Mar t in Casalla. 

Por e l presente cito llamo y emplazo a l procesado Tor ib io D d i m a 
indio natural de Le i te vecino de Bi l i r an para que dentro del término 
de 30 dias contados desde la publ icac ión de este edicto en la Gaceta 
ce Mani la se presnte en este juzgado para responder los cargos que 

se le hacen en l a causa num. 4707 por lesiones apec ib iéndo le que 
de no hacerlo dentro del expresado termino se le dec la ra rá rebe de 

y contamaz. 
Tac oban l o de Junio de 1896.—C. Augusto Vel6n .=Por man

dado de su Sría, , M a i t i n Casalla. 

D e n Manuel Blanco y Mendieta, L'cenciado en Juriepi adencia y Es
cribano de actuaciones del Juzgado de i . a instancia de este dis
t r i to de Bacolod. 

Por providencia de esta fecha reca ída en la causa núm. 5637 
contra Vic tor Villegas y otros sobre robo, dictado por el Sr. Juez 
de dicho d i s t r i to . Se cita, llama y emplaza a l chino i : fiel Que-Ten 
Chuan, para que dentro del t é rmino de 30 dias contados desde la 
publ icac ión del presente, comparezca en este Juzgado para darle 
traslado de la citada eflusa para evacuar su defensa apercibido que 
de no hacerlo se acordará lo que corresponda p a r á L d o l e s los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 27 de Junio de 1896.—Manuel Blanco. 

Por providencia de esta fecha recaída en la causa n ú m . 111 contra 
Mamerto de la Cruz y otros sobre homicidio dictada por el Sr. Juez 
de dicho distr i to. Se cita, llama y emplaza á Catalino Mationg, para 
que dentro del término de 30 dias contados desde la publicación del 
presente) comparezca en este Juzgado, para contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan de la indicada causa apercibido que 
de no hacerlo se acordará lo que corresponda pa rándo le los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 7 de Julio de i?96.—Manuel Blanco. 

Por el presente y en v i r t u d de lo mandado por el Sr. Juez de l .a 
instancia de esta provincia de Fangasinan en providencia dictada en 
esta fecha en la causa n ú m . 10506 seguida de oficio contra D . Gra
ciano Oriz y otros por quebrantamiento de condena é infidelidad en 
la custodia de presos se hace saber que el dia juéves 13 de Agoto 
p ióx mo venidero á las diez de su m a ñ a n a se vendrán en públ ica 
subasta en los estrados de este juzgado los bienes embargados al 
citado procesado D . Graciano Oriz bajo el tipo en p r o g r t c i ó a ascei— 
dente de sus respectivos avalúos cuyos bienes consisten en una casa 
de caña y ñ ipa con su correspondiente solar sita en el barrio de 
Domalandan de la comprensión de esta Cabecera que linda al N o n e 
con la calzada, al Este con un cal lejón, al S ú r con Braulio do Ocaiopo 
y al Oeste ce n Valent ín Sisón y un terreno con nipalos sito en el 
mismo barrio linda al Norte con Mariano Anoe a l Este con un estero 
al Súr con Mariano Mtndoza y al Oeste con Lorenzo Sisón avaluados 
respectivamente en 60 y 50 pesos por las perites D . Nicolás Fondee 
y D . Tranquil ino de L e ó n y se hallan depositados en poder de Don 
A n d r é s Br»bo adjudicándose dichas fincas al mejor postor que pre
sentase. A d v i n i e n d o que para tomar parte en la subaata, debe* 
rán los licita dores consignar previamente en la mesa judicial de 
este juzgado 6 en la Admin is t rac ión de Hacienda pública de esta 
p r o r i r c i a una cantidad igual por ¡o menos de 10 p § del valor de 
dichas fincas que se sirve de tipo para la subasta y sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

L o que se anuncia por medio del presente para conocimiento del 
púb l i co y concurrencia de l ic i tádoies . 

Dado en Lingayen á 28 de Julio de 1896.-^El Escribano, San
tiago Gnevara.—V.o B.o Ol iva . 

For el presente y en v i r tud de lo mandado por el Sr. Juez de | . i 
instancia de esta provincia de Par gasinan en providencia dictada ^ 
esta fecha en un exhorto del juzgado militar de la Capi tanía generj). 
de Man i l a se hace saber que el dia 15 de Agosto mes entrante ^ 
horas de las doce de su mañana se f aca rá á nueva subasta en 
estrados de este juzgado y en el de Paz de Dagupan de esta p r o v i ^ 
cia con la rebaja del 25 p g un terreno cañadulzal embargado 51' 
procesado Adriano Soler situado en sitio de Maleded del pueblo ¿{ 
Dagupan que mide 53 metros de longitud y 26 y 112 metros de ^ 
t i iud l indante i or Norte con D.a María Untalan por E.-ta con Marti]. 
Fernandez por Súr con D . Domingo Beinal y por Oeste cen D06 
Juan Solis avaluado en 20 pesos. 

L o se hace saber al públ ico para el conocimiento del que quisiei{ 
interesarse en dicha subasta. 

L i rgayen 30 de Julio de 1895.—Santiago Guerra. 
bienes n^nsosi»^ «̂ sfi fíoioot.iaí"£8 « ,0; 
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Por el presente y en v i r tud de lo mtndabo por el Sr. Juez j t 
l .a instancia de Fangasinan en providencia dictada en esta fect, 
en ¡a caosa núm. 12295 s<guida de 1 ficio contra D.a Juana Pi ñalojj 
por matrimonio ilegal se hace saber que el dia 21 de i g o s i o pióx¡aiaJ-
venideio á las diez en punto de su imñan-H se venderán en piíbli^l 
subas a en el juzgado de Paz del pueblo de Asingan de esia pro. 
v i r c i a s imultánea con este Juzgado en lotes separados bajo el tip^ 
en p rog re s ión ascendente de sus respectivos avalúos los bitnes em. 
bargados á la citada piocesadas ccnsisientes en una mesa ledoná» 
de r í r r a en buen estado de uso valorada en dos peí es una i d , cuj, 
diada t amban de narra con dos cajones en buen estado de uso vj. 
lorada en ocho pesos un catre matrimonial de narra con su coi, 
respondiente tolda labrada valorado en diez pesos un espejo de trtj 
pames de largo y dos id de i ncho en buen estado de uso valotadoj 
en dos pesos y cuatro reales un id . pequeño con marco dorado Y J , ! 
Icrado en dos reahs un reí j de mesa dispertador valorado en dotl 
pesos un sefa de bejuco de tres asientos en buen estado de usofeD 
valorado en tres pesos una perosoza de id en buen estado de uso^Jj 
vak rada en t n peso y cincueuta cén t imos dos calumpios en Lue^ 
esUdo de uso valorado en des pesos y cincuenta lén t i inos cada uno|D^ 
un aparador de narra para ropas en buen estado de uso valoradojj(ai 
en diez y seis pesos un id . ptquefiiia en buen estado valorado en' T7. 
tres pesos dos manpaias valorados en un peso á r t z ó n de cuasio"" 
reales cada una cuatro cromos de diferentes vistas con marcos dílfitS 
dotados i n buen estaco de uso valorados en cuatro reales c^da neo p J 
un cuadro ce ctriunfo de Mani la sobre Holandés> con marco do^ 
rado valorado t n seis reales un globo de cristal obalado en buen 
estado valorado en dos pesos un i d . menos pequeño en buen (stado 
valorado en cuatro reales dos iloresas colgimes de cristal viejas perc 
en buen estado valoradas en cuatro rea.es cada una un cuadio dt 
nuestro Padre Jesús en el monte olívete con marco de dor. do et 
buen estado de uso valorado en un peso y cuatro reales un ropero 
de madera valorado en dos reales dos mesas viejas valorada ta 
cuatro reales cada una de las mismi s dos tinajas de regular tamaflo 
valoradas en dos reales cada una casa de materikles íueites 
con techo de ñ ipa sin cocina donde habita la procesada D.a Juana 
P t ñ a l o z a sita dentro de la pob lac ión del pueblo de Asingan y el so4 j ) | 
lar donde se halla levant ida dicha casa que linda al Norte c< n 
calzada y mide por diebo lado veinte brazas y al Este con D . Ci» 
r i lo Salcedo y mide por dicho 'ado diez brazas y una vara al Sóf 
con Pedro Bulogan y mide veinte brazas y una vara y al Oeiíti 
con Anacleta Mercul o y mide nueve brazas y una vara cOntUnsi 
árboles frutales de un pono de chico uno i d . de coco otro id . del 
bonga y otro id . de tamarindo valorados dicha casa solnr y plantes j p 
que contiene este últ imo en ciento cincuenta pesos una panada ^ (J'^QM 
tierra palayera sita en Domampot de la comprención de dicho pue

blo que mide ciento ochenta y una brazas de á tres varas por el ODC 
lado Nor te y linda por dic ha parte con D . Teodoro Mauricio al E8te f(>Ji¡ 
mide setenta y una de i d . de i d . y linda con la Zanja al Súr mide ̂  
ciento treinta y una de i d . de i d . y linda con la ca zada y al Oeste r 
mide setenta y una i d . de i d . linda con D . Hermógenes Esteban, DQuI 
T o m á s Apell ido y Leonardo Rebina valorada en cien pesos y unag 
partida de sementera sita en dicho lugar que mide doscientos seteil,1íof8J 
y una brasas de á tres varas una vara y tres paimos de circom-f 
ferencia linda ai Norte con Juan Asonio al Este con Ildefonzo OlepUEgl 
al Súr con una zanja y al Oeste con Felipe Daransiang valorada en jjjgg 
noventa pí-sos cuyos bienes se hallan depasiiados en poder de donf , 
Leonardo Victono vecino de dicho pueblo de At ingan , adjudicándose Jo 
los citados bienes al mejor postor que presentare. Advir t iéndo quefajO 
para tou ar parte en ia subasta debe i án los licitadores consignar p«" Jj* 
viamente en la mesa del juzgado ó en la Administración de Hacienda. , 
pública de esta provincia una cantidad igual por lo menos del di»?*» 
por ciento efectivo del valor de dichos bienes que siive de tipo para Jf̂  
la subasta y sin cuyo requisito no serán admitidos. , . « P 

L o que se aijuncia por medio del piesente para conocimiento dwT * 
públ ico y concurrencia de licitadores. 

Fado en Lingayen y oficio de mi cargo á 29 de Julio de l896.-,-j 
E l Escribano,, Santiago Guevara.:J= V.o B.o, Ol iva . B|( 
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Don Demirgo Brtndar is y Brandaris Teniente de Infanter ía de Marinilífla 
y Fiscal ce la sumtria núm. 2879 Pcr asa!10 J robo. i€dai 
Por el presente 1 er edicto cito llamo y emplazo al chino Oíg. , _ 

Linchiang vecino de la calle de la Barraca del arrabal de Binondo,<lDCÍí 
para que en el féiroino de 30 dias contados de¿de la fecha d e l í ^ f g 
publ icación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se Pre'|g]0. 
senté en esta Fiscalía sita en la Capi tar - ía de este puerto para de- ' 
clarar en la sumaria arriba espresada advertido que de no verificRi'0" l i p 
se le p a r a r á los perjuicios que en derecho h u b ¡ : r e lugar. 0| Q 

Mani la 30 de lu l io de 1896.—Domingo Brandaris. —Por su man', 
dato , Gerardo Reyes. „ , 
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Don Manuel Diaz Escribano l . e r Teniente del Ba t - l lon de Ingeniett» 
de Fi l ipinas y Juez instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito l lamo y emplazo al soldado 0 
la 4.a compañía de este Ba t a l l ón Esteban Eugenio Reyes natural de 
Tondo provine a de Manila hijo de Benigno y de Brígida cuyas señ»5 
i o n pelo negro ojos negros cejas al pe o color moreno nariz ch»' 
barba ninguna boca regular de un metro 675 mil ímetros para que t a 
término de 30 dias contados desde la publ icac .ón de la preseBte 
comparezca en el cuartel de Ingenieros de esta l i a za para responde1 
á los cargos que le resultan en la sumaria que instruyo por 2 a , 
serción y que de no comparecer en el t iempo señalado s e t á declar8 
en rebe ld ía 

A la vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D. g.) exhorto y reqii;er" 
á 'odas las autoridades civiles y militares para que practiquen acti" 
diligencias para Ja captura del expresado Eugenio y caso de 
habido lo remitan á mi disposición en el cuortel de Ingenieros 
esta plaza. 

Manila 1.0 de Agosto de l896.=^Manuel Diaz Escribano. 
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